
Rehabilitación de 

póliza

Gastos Médicos Colectivo

Para solicitar rehabilitación de la póliza, requerimos los siguientes documentos:
•	 Carta de no siniestro firmada por el representante Legal, la cual deberá contar con las siguientes 

especificaciones:
✓	 En hoja membretada. 
✓	 Lugar y fecha de firma.
✓	 Número de póliza, nombre del contratante.
✓	 Indicar con fechas el periodo en el cual están declarando no hay siniestro a reclamar. Por 

ejemplo: “No hay siniestros que reclamar a partir del 01-enero-2019 al 25-abril-2019”. 
✓	 Firma autógrafa del Representante Legal.
✓	 Motivo de la omisión del pago.
✓	 Fecha promesa de pago.
✓	 La fecha de la carta deberá de tener un máximo de 5 días naturales de haber sido emitida.

•	 Identificación oficial del representante legal.
•	 Acta Constitutiva y Poder Notarial.
Importante:
Las solicitudes de rehabilitación están sujetas a revisión, solicitud de información adicional o
rechazo.

Ingresa al Portal de Distribución:
https://distribuidores.axa.com.mx/group/distribucion/
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Envía documentación a tu ejecutivo de servicio correspondiente para solicitar Vo. Bo. al área de 
suscripción (el tiempo de respuesta 5 a 7 días hábiles).
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Al contar con el Vo. Bo. el ejecutivo te proporcionará el correo como evidencia, para que puedas 
continuar con el proceso.3



En el menú superior haz clic en Cotizadores y emisores y posteriormente, en Salud.5

En el apartado Solicitudes electrónicas, selecciona Solicitud Trámites Colectivo y haz clic en el 
botón En línea.6

Podrás visualizar en pantalla un recordatorio emergente del tipo de trámites que se pueden realizar a 
través de este medio. Haz clic en Continuar.
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En el apartado Emisión selecciona el ícono Endosos.8

Podrás consultar en pantalla los datos del agente regional. Presiona el botón Continuar.9



En la siguiente pantalla se indica el movimiento de Rehabilitación de Pólizas de Salud. Mueve la 
barra hacia abajo para capturar los demás campos.
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En el apartado Datos Generales, coloca el número de póliza y automáticamente podrás visualizar 
los Datos del contratante. 
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En el apartado Servicios, selecciona el Producto y Trámite Rehabilitación.12

En el apartado Rehabilitación de póliza, selecciona el tipo de administración con el cual se maneja 
la póliza.
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Registra el cambio deseado. 14



Activa la casilla para confirmar que estás facultado(a) para realizar movimientos en la póliza.15

En el apartado Documentos Adjuntos, haz clic en el botón Documentos.16

17 El menú desplegable te permitirá adjuntar los documentos.

Nota:
•	 Selecciona los requisitos marcados con asterisco.
•	 En copia del pago, adjunta el Acta Constitutiva y Poder Notarial.
•	 En endoso de periodo al descubierto, adjunta la identificación 

oficial del representante legal.



Una vez cargados los archivos, podrás visualizarlos en la parte inferior y te indicará los archivos 
faltantes por adjuntar.
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Confirma que todos los archivos están completos y haz clic en el botón Cerrar.19

20 Regresarás al apartado de Confirmación de facultamiento para realizar movimientos en la 
póliza, marca Acepto y presiona el botón Enviar solicitud.



Toma nota del folio de seguimiento de tu trámite.21

Al concluir el trámite, recibirás un correo de la cuenta  Notificacion_BPM@axa.com.mx 22

Queda prohibida la reproducción total o parcial de este material por cualquier medio, sin la autorización previa y expresa de AXA 
Seguros, S.A. de C.V.

Para efectos del cumplimiento del Estándar de Seguridad de Datos para la Industria de Tarjetas de Pago (PCI 
DSS por su siglas en inglés), AXA Seguros no podrá recibir datos de tarjetas bancarias por ningún medio.

Importante

•	 Al rehabilitar una póliza, cuentas con 5 días naturales para registrar el pago a través de MIT.
•	 Recuerda dar seguimiento hasta el término del trámite.


